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3693 CORRECCION de errores del Real Decreto 
3296/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funcio
nes y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en materia de cultura.

Advertido error por omisión en el texto en su día remitido del 
Real Decreto 3296/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha en materia de cultura, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1984, procede establecer la 
oportuna corrección, a cuyo electo, en el «Boletín Oficial del 
Estado» citado, y en su página 534, después del anexo I que allí 
figura y antes de la relación número 1 que igualmente se inserta, 
debe incluirse como anexo II la adjunta relación de disposiciones 
legales afectadas por transferencias en materia de cultura.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por transferencias en materia de
cultura

Ley de Excavaciones Arquelógicas de 7 de julio de 1911 
(«Gaceta» del 8). Reglamento para su aplicación de 1 de marzo de 
1912 («Gaceta» del 5).

Real Decreto de 9 de enero de 1923 sobre enajenación de obras 
artísticas, históricas y arqueológicas en posesión de entidades 
religiosas («Gaceta» del 10).

Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1926 sobre protección y 
conservación de la riqueza artística («Gaceta» del 15).

Real Decreto de enajenación de obras artísticas, históricas o 
arqueológicas de 2 de julio de 1930 (sin fecha de publicación en la 
«Gaceta»).

Ley de 10 de diciembre de 1931 sobre enajenación de bienes 
artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de 
antigüedad («Gacela» del 12).

Ley de 13 de mayo de 1933. modificada por la de 22 de 
diciembre de 1955 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del patrimonio histórico-artístico nacional («Gaceta» de 25 de 
mayo de 1933).

Orden de 3 de abril de 1939 sobre ordenación y recuento del 
tesoro arqueológico nacional (sin fecha de publicación en la 
«Gaceta»).

Decreto de 9 de marzo de 1940 sobre catálogo monumental de 
España («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril).

Orden de 9 de julio de 1947 sobre hallazgos arqueológicos 
submarinos («Diario Oficial» número 153).

Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los castillos 
españoles («Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo).

Decreto de 12 de junio de 1953 por el que se dictan disposicio
nes para la formalización de inventario del tesoro artístico nacional 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio), modificado por los 
Decretos de 27 de enero de 1956 y 164/1969, de 6 de febrero, sobre 
transmisiones de antigüedades y obras de arte dentro y fuera del 
territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio de 
1953). desarrollado por Decreto de 12 de junio de 1953 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de marzo de 1969) y Orden de 2 de 
diciembre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17).

Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre conservación del 
patrimonio histórico-artístico («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa. 
Decreto de 26 de abril de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de junio).

Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea la categoría 
de monumentos provinciales y locales («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de agosto).

Decreto 1116/1960, de 2 de junio, sobre exportación de obras 
de importancia histórica o artística («Boletín Oficial dei Estado» 
del 15).

Ley de 24 de diciembre de 1962 sobre salvamento y hallazgos 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) (Ley 60/1962).

Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre protección de los 
escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 
término y piezas similares de interés histórico-artístico («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Decreto 2055/1969, de 25 de septiembre, sobre actividades 
subacuáticas («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Orden de 17 de noviembre de 1969 sobre los proyectos de obras 
en ciudades monumentales y conjuntos histérico-artísticos, jardi
nes artísticos, monumentos y parajes pintorescos («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de diciembre).

Orden de 14 de marzo de 1970 de normas sobre colaboración 
de los servicios de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos 
con las instituciones privadas o autoridades eclesiásticas en la 
conservación de monumentos nacionales y museos no estatales 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril).

Orden de 16 de marzo de 1972 sobre supervisión de los 
programas de restauración del patrimonio artístico y del programa 
de investiagación del tesoro arqueológico («Boletín Oficial del 
Estado» del 22).

Ley 26/1972. de 21 de junio, para la defensa del tesoro 
documental y bibliográfico de la nación («Boletín Oficial del 
Estado» del 22).

Orden de 11 de junio de 1980 por la que se regula la creación 
y funcionamiento de fonotecas, en le no previsto en los artículos 
12 y 13 («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Orden de 10 de febrero de 1983 por la que se regulan las 
subvenciones para giras de teatro profesional («Boletín Oficial del 
Estado» del 18).

Orden de 15 de febrero de 1983 por la que se regulan las 
subvenciones para montajes de teatro profesional («Boletín Oficial 
del Estado» del 18).

3694 ORDEN de 5 de marzo de 1985 por la que se establece 
la normativa para el etiquetado informativo del calzado.

Excelentísimos señores:
La escasa información que para todos los escalones del consu

mo existe sobre los diversos tipos de calzado, sobre todo en lo 
relativo a las características de sus componentes, así como las 
formas de conservación y tratamiento posteriores a que pueda 
someterse, pone de manifiesto la necesidad de orientar e informar 
debidamente al consumidor, cuyo derecho a la información está 
recogido en los artículos 2.º. d) y 13 de la Ley 26/1984. de 19 de 
julio. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, con 
datos capaces de clarificar las transacciones del mercado.

Asimismo, el Real Decreto 769/1984. de 8 de febrero, por el que 
se establece la normativa de las denominaciones de piel, cuero, 
curtido y piel curtida para peletería en la elaboración, circulación 
y comercio de sus manufacturas, en su artículo 6.° señala la 
información mínima que deben contener las etiquetas de los 
productos a base de piel, y la disposición adicional primera 
puntualiza que el etiquetado podrá ser objeto de regulación 
específica para cada subsector.

La Administración, en base a lo preceptuado en las normas 
legales precedentes y oídas en consulta las Asociaciones de consu
midores y usuarios y las Asociaciones empresariales más representa
tivas del sector, según establece el artículo 22 de la ya mencionada 
Ley 26/1984. de 19 de julio, ha decidido regular el etiquetado 
obligatorio del calzado mediante una etiqueta de composición que
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facilite al consumidor y comerciante la información básica para 
identificar los componentes del producto.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo, esta 
Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-El ámbito de aplicación de la presente Orden se 
extiende a toda clase de calzado, en su más amplio sentido, que 
sirva para cubrir y resguardar el pie, comprendiendo todo género 
de zapato, bota, sandalia, zapatilla y alpargatas, utilizándose en este 
texto el término «calzado» con la tal acepción.

Queda excluido de este ámbito el calzado hecho a medida y por 
encargo del usuario.

Segundo.-Todo par de calzado fabricado en España, de cual
quier clase que sea, con destino al consumo interno, deberá llevar 
una etiqueta, redactada en la lengua oficial del Estado español, en 
la que se especificará:

a) Identificación del fabricante mediante su número de Regis
tro Industrial, y además, nombre y domicilio social y voluntaria
mente marca registrada, si la tuviera, bien del mismo fabricante o 
del *Ente jurídico responsable del encargo de la fabricación.

b) Composición de las partes fundamentales del calzado:
Material del empeine o parte superior externa.
Forro o parte superior intema.
Suela o parte inferior del calzado.
Cuando los materiales empleados sean piel o cuero se indicará 

además la especie del animal del que proceda.
c) Sistema de fijación del piso.
d) Indicación de que está fabricado en España.
Los conceptos señalados en los apartados b) y c) anteriores se 

atendrán a lo expresado en la norma UNE 59031/1984, que figura 
como anexo I a la presente Orden.

Tercero.-Cada unidad de calzado irá marcada interior o exte- 
riormente en una zona visible y de poco desgaste, con una 
referencia del modelo de fabricante que asimismo se especificará en 
la etiqueta.

Cuarto.-La fijación de la etiqueta sobre el calzado se hará 
mediante un hilo resistente sujeto sobre algún ojete, tira, o bien 
sujetando el hilo al zapato con un adhesivo.

Quinto.-La etiqueta y sus características figuran en el anexo II 
a la presente Orden.

Sexto.-Se podrán emplear otros sistemas de identificación, 
como alternativa a la utilización de la etiqueta, en los casos 
siguientes:

1. En las alpargatas, zapatillas, playeras y calzado similar 
podrá utilizarse cualquier sistema de grabación o impresión en el 
par o en su envase, siempre que figure la misma información que 
ha quedado establecida para la etiqueta según se indica en el 
artículo 2.° de esta Orden ministerial.

2. El calzado fabricado por inyección, de un solo material 
homogéneo y formando un solo cuerpo, salvo los elementos 
accesorios, podrá llevar en la etiqueta, o bien grabado o impreso, 
el nombre del material precedido de la palabra «todo», junto con 
la información establecida para la etiqueta según se ha indicado en 
los apartados a) y d) del artículo 2.° de la presente Orden 
ministerial.

3. En las alternativas señaladas en los dos párrafos anteriores 
la grabación o impresión debe ser perfectamente legible y los 
caracteres empleados deberán tener como mínimo dos milímetros 
de altura. No será necesario marcar la referencia en el zapato en 
caso de que se utilice como sistema de información la grabación en 
el mismo.

Séptimo.-Los fabricantes de calzado ubicados en España, están 
obligados a etiquetar sus productos de conformidad con lo estable
cido en esta Orden.

Serán asimismo responsables de la colocación y exactitud de los 
datos contenidos en las etiquetas, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, y 
además se deberá hacer constar en las facturas de suministros las 
referencias de las mismas, que correspondan al pedido facturado.

Octavo.-Los importadores de calzado deberán cumplir las 
mismas exigencias que los fabricantes nacionales. En las etiquetas 
del calzado que importen para su venta en el mercado nacional, 
todas las expresiones deberán figurar en la lengua oficial del Estado 
español. Asimismo deberá igualmente figurar el país donde ha sido 
fabricado y el número de identificación fiscal o, en su caso, el del 
documento nacional de identidad del importador.

Noveno.-Los detallistas y almacenistas que tengan existencias 
de calzado sin etiqueta o con etiquetas que no correspondan a lo 
que esta Orden establece, serán considerados infractores de lo 
dispuesto en la presente normativa, sin perjuicio de la responsabili
dad que, en su caso, pueda corresponder a los fabricantes o 
importadores.

Podrá exonerarse de esta responsabilidad a los detallistas y 
almacenistas cuando se pruebe que la inexactitud de la etiqueta con 
relación a las facturas y/o a las características del calzado, sea 
imputable al fabricante o importador.

Décimo.-Queda prohibida toda publicidad o información exte
rior o interior que pueda inducir a error al consumidor o usuario 
o que de cualquier modo no se corresponda expresa o implícita
mente con las especificaciones contenidas en la etiqueta que 
preceptúa esta Orden.

Undécimo.-Sin perjuicio de la competencia que corresponde a 
los Ministerios de Economía y Hacienda e Industria y Energía 
dentro del marco de sus atribuciones específicas, el incumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden constituirá infracción admi
nistrativa en materia de defensa del consumidor, conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El cumplimiento de la presente Orden será obligatorio 
a partir del 18 de octubre de 1985, para todo el calzado que se 
exponga o se ofrezca al consumidor. Por tanto, fabricantes, 
comercializadores y detallistas proveerán lo necesario para su 
cumplimiento.

Para los «stocks» de calzado existentes en almacenes o detallis
tas en la fecha de publicación de esta Orden debidamente identifi
cados, se fija un plazo de dieciocho meses, a partir de la fecha 
citada en el párrafo anterior, para su total liquidación.

Segunda.-Se faculta a los Ministerios de Economía y Hacienda. 
Industria y Energía y Sanidad y Consumo para dictar las disposi
ciones complementarias para el desarrollo o aplicación de cuanto 
establece la presente Orden de una manera conjunta.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía, de Economía ,
Hacienda y de Sanidad y Consumo.
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